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 PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido por YPFB para el presente proceso de contratación es de Bolivianos: 

	LOTE
	DESCRIPCION
	PRECIO REFERENCIAL

	
	
	EXTENSION/LONGITUD (m) 
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	Proceso de Contratación Directa Ordinaria “Obras civiles y mecánicas para la ampliación de red secundaria en la ciudad de Uyuni – fase 1” Primera Convocatoria
	5068
	Metros
	564.232,23

	TOTAL BOLIVIANOS
	564.232,23
	
	
	151.902,40
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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
 CDO-DRGPT-2-15
OBJETO: Proceso de Contratación Directa Ordinaria “Obras civiles y mecánicas para la ampliación de red secundaria en la ciudad de Uyuni – fase 1” Primera Convocatoria
El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:

	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DBC 
	Fecha:
	Portal de Compras de YPFB Corporación www.ypfbcompra.gob.bo 


	
	
	25/02/2015
	

	2
	Consultas Escritas 
	Fecha: 
	Horas: 
	jherrera@ypfb.gob.bo auriona@ypfb.gob.bo 

	
	
	27/02/2015
	18:30
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha: 
	Horas: 
	Distrito Redes de Gas Potosí Av. H. Players s/n Zona San Clemente 

Recinto Ferial FEXPOCRUZ, PABELLON BOLIVIA 1. Av. Roca y Coronado s/n. Santa Cruz de la Sierra.

	
	
	02/03/2015
	10:00
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	04/03/2015
	06/03/2015

10:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	06/03/2015
	10:15
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	07/03/2015
	11/03/2015
	

	7 
	Adjudicación / Declaratoria Desierta*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	11/03/2015
	11/03/2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración de contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	12/03/2015
	18/03/2015
	

	9
	Elaboración de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	19/03/2015
	19/03/2015
	

	10
	Firma de Contrato (fecha estimada)*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	19/03/2015
	19/03/2015
	


· Fechas estimadas

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1
NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al  Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio No. 82/2013 de 16 de octubre de 2013 en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.
2
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se realizan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

2.1 Inspección Previa 
La inspección previa del lugar y el entorno donde se realizará la obra es obligatoria para todos los potenciales proponentes y debe ser efectuada por cuenta propia de cada proponente. 

2.2 Consultas Escritas sobre el DBC 

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas, hasta la fecha límite establecida en el DBC.

2.3 Reunión de Aclaración  
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.
El acta de la Reunión de Aclaración será publicada en la página del sitio web de YPFB.
3
RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Rechazo de propuesta:

a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando este fuese presentada fuera     del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 

b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que establece el Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506 y las establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB SABS, a la fecha de la apertura de propuestas. 
c) 
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta técnica.

d)      Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta económica.

e)      Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial.
f)      Omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a)
Cuando la propuesta económica del proponente incluya ítems no solicitados en el formulario B-1.

b)
Cuando la propuesta económica del proponente omita ítems solicitados en el formulario B-1.

c)
Si producto de la revisión aritmética se establece una diferencia superior al 2% entre el monto total de la propuesta y el monto total revisado por el Comité de Contratación (Formulario B-1) sea esta diferencia positiva o negativa.
d)        Si producto de la revisión aritmética se establece una diferencia superior al 2% entre el monto total del formulario de análisis de precios unitarios (Formulario B-2) respecto al precio unitario del mismo ítem declarado en el formulario de propuesta económica (Formulario B-1) sea esta diferencia positiva o negativa.
e)        Cuando los precios unitarios detallados en el Formulario B-2 no respondan a los precios de mercado aplicables en cada región.
f)
Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requisitos solicitados.

g)
Incumplimiento en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

El incumplimiento se refiere a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas en el presente DBC.
h) Si el proponente adjudicado no cumple con la presentación de los documentos para la firma del contrato.

i)
Si el proponente adjudicado no subsane la documentación presentada para la firma del contrato dentro del plazo establecido por YPFB.

j) Si el proponente a solicitud de YPFB en la etapa de evaluación y/o previa a la suscripción de contrato no presente  la documentación en original o fotocopia legalizado de la experiencia de la empresa detallada en su propuesta y/o la documentación original o fotocopia legalizada  de la información de los profesionales propuestos. 
k) La inasistencia a la Reunión de  Concertación.

l) Cuando el Análisis de precios unitarios (Formulario B-2) no incluya los materiales, mano de obra, equipo, maquinaria y herramientas solicitadas en las Especificaciones Técnicas.
m) Cuando la empresa proponente presente un Personal Clave, que ya esté comprometido en obras adjudicadas por YPFB Redes de Gas, cuyo plazo de ejecución se encuentre comprendido dentro de los plazos establecidos para la convocatoria y el plazo de ejecución del presente proyecto hasta la entrega definitiva de la obra.
4

ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

Como resultado  de la Reunión de Aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrán realizar enmiendas al DBC las mismas que deberán ser comunicadas a los proponentes mediante nota expresa emitida por el RCD.  Asimismo, las enmiendas deberán ser publicadas en la página web de YPFB.

5 AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

5.1 YPFB  podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa, por las siguientes causas:

a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

d) A iniciativa de YPFB.

La nota de ampliación del plazo de presentación de propuestas deberá publicarse en la página web de YPFB.

6
ASPECTOS SUBSANABLES  
Y ACLARACIONES 

6.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Calificación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6.2
Por intermedio del Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, se podrá solicitar aclaraciones en la etapa de evaluación, respecto al contenido de las propuestas técnicas presentadas.
6.3
El plazo otorgado al proponente para que subsane las observaciones efectuadas debe estar establecido en la nota de envió a la empresa y este no deberá exceder los 15 días calendario.

7
CANCELACION, SUSPENSION Y ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante nota expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas.

8
GARANTÍAS

a)  Garantía de Cumplimiento de Contrato: tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.
Los proponentes podrán presentar: Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.
Para la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la empresa contratada deberá presentar una Nota escrita dirigida al RCD, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso, el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota debe estar firmada por el representante legal del proponente establecido en su propuesta y deberá adjuntar fotocopias  de las Actas de Recepción provisional y Recepción definitiva.
b) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo: tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

Los proponentes deben presentar: Boletas de Garantía Bancaria o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.
Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

Para la devolución de la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, la empresa contratada deberá presentar una Nota escrita dirigida al RCD, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso, el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota debe estar firmada por el representante legal del proponente establecido en su propuesta y deberá adjuntar fotocopias  de las Actas de Recepción provisional y Recepción definitiva.

9       DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

Independientemente del resultado del proceso de contratación YPFB procederá únicamente a la devolución de: 

a) Garantía de Seriedad de Propuesta en caso de haber sido solicitada.
El resto de la documentación presentada en las propuestas quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.
10  MONEDA EN LA QUE DEBE EXPRESARSE LA PROPUESTA ECONOMICA Y LAS     GARANTIAS A SER PRESENTADAS


La propuesta económica y las garantías a ser presentadas deben expresarse en bolivianos.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

11  
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA
11.1 Los documentos legales y administrativos que debe presentar el proponente son:

a) Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes (Formulario A-1).

b) Identificación del proponente (Formulario A-2).
c) Fotocopia del Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

11.2 Los documentos legales y administrativos que debe presentar el proponente en caso de ser Asociación Accidental:

a) Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes (Formulario A-1).

b) Identificación del proponente (Formulario A-2).

c) Fotocopia del Documento de Constitución de la Asociación Accidental.

d) Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, en fotocopia simple, con atribuciones para suscribir contratos.
Asimismo de forma independiente cada asociado de la Asociación Accidental deberá presentar:

a) Identificación del proponente (Formulario A-2)
b) Fotocopia del Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.
12
PROPUESTA TECNICA
12 .1
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA
Formulario A-3 Experiencia General y Específica de la Empresa. Se deberá adjuntar fotocopias simples de las actas de recepción definitiva o documento equivalente de la información descrita en dicho formulario.
En caso de asociaciones accidentales deberán presentar un Formulario A-3 de cada una de las empresas que conforman la asociación accidental.

11.1  Experiencia General y Específica de la Empresa o Asociación Accidental:

11.1.1 La experiencia general y específica de la empresa proponente será computada considerando los contratos ejecutados durante el periodo establecido en las especificaciones técnicas.
11.1.2 En los casos de Asociación Accidental y según su propósito, la experiencia general y específica, será la suma de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.
11.1.3 La Experiencia Específica de la empresa o Asociación Accidental, deberá ser acreditada por separado.
11.1.4 La evaluación de la Experiencia  General y Específica por el método CUMPLE/NO CUMPLE será la siguiente:

Experiencia General y  Específica: Se dará por cumplido el requisito siempre y cuando cumpla con los parámetros establecidos en las Especificaciones Técnicas. y se encuentre debidamente respaldada con las Actas de Recepción Definitiva o documento equivalente. 
12.2  PERSONAL CLAVE SOLICITADO
Formulario A-4 Curriculum Vitae y experiencia del Personal Clave Solicitado, con respaldos en fotocopia simple de la formación y experiencia.

El detalle del personal clave solicitado es el siguiente:

· Formulario A-4    Residente de Obra
· Formulario A-4.1 Soldador

La evaluación de la Experiencia  General y Específica del Personal Clave por el método CUMPLE/NO CUMPLE será la siguiente:

Experiencia General y  Específica: Se dará por cumplido el requisito siempre y cuando cumpla con los parámetros establecidos en las Especificaciones Técnicas y se encuentre debidamente respaldada con fotocopias simples.
12.2  
ORGANIGRAMA
El organigrama detallado del personal que encara la ejecución de la obra.  
El organigrama cumple con lo solicitado si: contempla todo el personal técnico clave solicitado y  presentado en la propuesta. 

12.3  
METODOS CONSTRUCTIVOS
Los métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, según el tipo de obra.
Los métodos constructivos cumple con lo solicitado si: Incluye un detalle explicativo de los métodos constructivos, conforme la obra a ser ejecutada.

12.4  
NUMERO DE FRENTES
El número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo.
El número de frentes cumple con lo solicitado si: Incluye el número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y la información del número de personal promedio a utilizar por frente de trabajo.
12.5  
CRONOGRAMA
Cronograma de ejecución del proyecto, deberá presentarse el cronograma de ejecución de la obra en un diagrama de barras Gantt, que permita apreciar la ruta crítica de la obra y el tiempo requerido para la ejecución de cada una de las actividades del proyecto. Este cronograma deberá estar detallado hasta la recepción provisional de Proyecto. En caso de adjudicación, el Contrato podrá prever cumplimientos de metas parciales. 

El cronograma cumple con lo solicitado si:

· Contemple todas las actividades necesarias para la ejecución del proyecto desde la recepción de la Orden de Proceder hasta la recepción provisional del proyecto. 

· Y el cronograma presentado por el proponente sea igual o menor al plazo establecido por YPFB para la ejecución del proyecto 

13
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONOMICA

Documentos de la propuesta económica:
a) Presupuesto por Ítem y Presupuesto General de la Obra (Formulario B-1), para todas las actividades a ejecutar, describiendo unidades y cantidades conforme a los Volúmenes de Obra requeridos.

b) Análisis de Precios Unitarios (Formulario B-2), conteniendo todos los ítems de manera coherente con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad convocante, y cumpliendo las leyes sociales y tributarias vigentes.
c) CD, que incluya los formularios de Análisis de Precios Unitarios (Formulario B-2) en  Excel, formato número
Evaluación de la propuesta económica:

La propuesta económica cumple con lo solicitado, si contiene el Formulario B-2 (Análisis de Precios Unitarios) para cada uno de los ítems solicitados y consignados en el Presupuesto por Ítems y General de la Obra y ha sido llenado en su integridad de acuerdo con las especificaciones técnicas, y aplicando leyes sociales y tributarias vigentes, asimismo si el precio unitario responde a los precios  de mercado aplicables en cada región.

14
PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR LOTE, TRAMOS, PAQUETES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un lote, tramo o paquete deberá presentar:

· Una sola vez la documentación legal y administrativa.
· Una sola vez el Formulario de Experiencia General y Específica de la empresa.
· Para cada Lote, Tramo, Paquete: una propuesta técnica (Organigrama, Métodos Constructivos, Número de Frentes, Cronograma de ejecución de la obra y Curriculum Vitae del Personal Clave).

· Para cada Lote, Tramo, Paquete: Una propuesta económica (formulario B-1 y B-2).
· Para cada Lote, Tramo, Paquete: Una CD, que incluya los formularios de Análisis de Precios Unitarios (Formulario B-2) en  Excel, formato número.

SECCIÓN III

PRESENTACION DE PROPUESTAS
15
PRESENTACION DE PROPUESTAS

15.1
Forma de presentación 

15.1.1
La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único CERRADO dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando claramente el número de contratación, referencia, y el detalle de la Convocatoria.

El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

· Contratación: Nº  : CDO-DRGPT-2-15
· Objeto de la Contratación: OBJETO: Proceso de Contratación Directa Ordinaria “Obras civiles y mecánicas para la ampliación de red secundaria en la ciudad de Uyuni – fase 1” Primera Convocatoria
· Nombre del Proponente: _______ (Indicar si es una empresa comercial o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NO ABRIR ANTES DEL: 06/03/2015  A HRS. 10: 15 am.
15.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original, con índice de contenido y todas sus páginas rubricadas y numeradas en forma correlativa.
15.2
Plazo y lugar de presentación
15.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en la convocatoria.

SECCIÓN IV

APERTURA, EVALUACION DE PROPUESTAS

16
APERTURA  DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.
En el Acto de Apertura se verificara de presentación de documentos solicitados en el presente DBC aplicando la metodología PRESENTE/NO PRESENTO.
En caso de no existir propuestas se suspenderá este acto, con la recomendación de la declaratoria desierta de la contratación.
Posterior al Acto de Apertura el RCD y los integrantes del Comité de Habilitación y Evaluación procederán a suscribir la Declaración de Integridad, la misma que se archivara conjuntamente con el Acta de Apertura.   
17 
EVALUACION PRELIMINAR

EL Comité de Habilitación, en sesión reservada y según la verificación de presentación de documentos del Acto de Apertura, determinará si las propuestas continúan o se rechazan. 
18 
VERIFICACION EN EL SICOES

El Comité de Habilitación procederá a revisar si los proponentes que presentaron sus propuestas se encuentran reportados en el SICOES a la fecha de la Apertura bajo las siguientes causales:
· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.
· Desistimientos de contratos no aceptados.

De encontrarse el proponente reportado se procederá al rechazo de su propuesta.
19 
EVALUACION ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

PRIMERA ETAPA DE EVALUACION
El Comité de Habilitación verificará que las propuestas contengan la documentación requerida y que los Formularios presentados estén debidamente llenados y firmados consignando los términos CUMPLE/NO CUMPLE, para su habilitación o descalificación.
20   
INFORME DE HABILITACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506, el Comité de Habilitación elevará un informe al RCD recomendando:

a) Habilitar a las empresas proponentes para la Etapa de Evaluación
b) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de habilitación, decidirá: continuar el proceso o Declarar Desierto el proceso de contratación.   

21 
EVALUACION  ECONOMICA Y TECNICA 

SEGUNDA ETAPA DE EVALUACION
El Comité de Evaluación  procederá a la evaluación de todas las propuestas económicas presentadas con el precio igual o más bajo respecto al Precio Referencial, aplicando el método de Comparación de Propuestas Económicas.

Se efectuara  la revisión del Formulario B-1. (Presupuesto por ítem y General de la Obra)

Se procederá a la revisión aritmética de los valores expresados en el Formulario B-1 

Si el Formulario B-1 no consigna todos los ítems solicitados por la entidad en la Tabla de Volúmenes de Obra, en descripción y cantidad, la propuesta será descalificada. 

Si un ítem específico fuese presentado sin precio, será considerado como omisión, dando lugar a la descalificación del proponente.

En caso de evidenciarse errores aritméticos se corregirán de la siguiente manera:

a)
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b)
Cuando haya diferencia entre el precio unitario señalado en el Formulario B-1  y el total de un ítem que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado.

c)
Si se establece una diferencia superior al dos por ciento (2%) sea positiva o negativa entre el monto total leído de la propuesta y el monto total obtenido de la revisión aritmética, la propuesta será descalificada. 

d)
Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido en la revisión aritmética del formulario B-1  como el monto de la propuesta.
e)
Cuando el total del Formulario B-2 no coincida con los precios unitarios señalados en el Formulario B-1, prevalecerán los montos del Formulario B-1 siempre y cuando esta diferencia no exceda al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), en caso de que supere el +/- 2% la propuesta será descalificada.
TERCERA ETAPA DE EVALUACION
El Comité de Evaluación realizará la Evaluación de la propuesta técnica de acuerdo a las condiciones y requisitos solicitados en las Especificaciones Técnicas, aplicando la metodología de CUMPLE/NO CUMPLE.
22   
INFORME DE EVALUACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506, el Comité de Evaluación elevará un informe al RCD recomendando:

c) Adjudicar el proceso de contratación.

d) Proceder con la Etapa de Concertación con los proponentes habilitados.

e) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de evaluación, decidirá: Adjudicar la contratación, Concertar o Declarar Desierto el proceso.   

23  
 ETAPA DE CONCERTACION 

Si el RCD hubiera optado por la etapa de concertación esta se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones económicas y técnicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento del D.S. 29506. 

24
ADJUDICACION
La adjudicación será efectuada al Proponente que hubiese resultado mejor calificada y haya cumplido todos los aspectos legales, administrativos, económicos y técnicos. La misma será efectuada mediante Nota Expresa y notificada al proponente ganador.

25
DECLARATORIA DESIERTA
El RCD declarará desierta la Convocatoria, si se produce alguna de las siguientes causales:

a)
Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b)
Si la o las propuesta no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación (DBC). 
c)
Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la Unidad Solicitante y este sea público.

d)
Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la Unidad Solicitante y dicho precio no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
26
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Mediante nota escrita el RCD solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fotocopia simple, fecha y lugar de presentación de los mismos.

El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción del Contrato, la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  
Si dentro del plazo establecido el proponente adjudicado solicita la ampliación de plazo para la presentación de los documentos solicitados,  a decisión exclusiva del RCD, se podrá  ampliar por única vez el plazo de presentación de los mismos por un periodo que no supere el inicialmente otorgado para la presentación de estos documentos.
Si efectuada la revisión de los documentos presentados por el adjudicado para la elaboración y firma de contrato  se establecen aspectos a ser subsanados por este, el RCD otorgara un plazo adicional para que se subsanen las observaciones efectuadas.
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, o no subsane las observaciones efectuadas, se descalificara la propuesta presentada y se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.
27
MODIFICACIONES AL CONTRATO
YPFB podrá introducir modificaciones que considere estrictamente necesarias en la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa del Contratista.  En todos los casos son responsables por los resultados de la aplicación de los instrumentos de modificación descritos, el FISCAL DE OBRA, SUPERVISOR y CONTRATISTA.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse utilizando cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Orden de Trabajo:

La Orden de Trabajo se aplica cuando se realiza un ajuste o redistribución de cantidades de obra, siempre que no existan modificaciones del precio de contrato ni plazos en el mismo y tampoco se introducen ítems nuevos, ni se afecte el objeto del contrato.

Estas órdenes serán emitidas por el Fiscal o por el Supervisor, mediante carta expresa, o en un Libro de Ordenes aperturado a este efecto.


Una Orden de Trabajo no debe modificar las características sustanciales del diseño de la obra.

b) Orden de Cambio:

La Orden de Cambio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes de obra sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas), tiene como límite el máximo del cinco por ciento (5 %) del monto del contrato principal.

El documento denominado Orden de Cambio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento. La Orden de Cambio será firmada por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmo el contrato principal.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

c) Contrato Modificatorio:

El Contrato Modificatorio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación en las características sustanciales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir ítems nuevos.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder:

a) El diez por ciento (10%) de incremento o disminución del monto total del contrato principal, porcentaje que es independiente de las modificaciones que la obra pudiera haber sufrido por aplicación de Órdenes de Cambio.
b) El plazo inicial establecido en el contrato principal.

Los precios unitarios de los nuevos ítems creados, deberán ser negociados entre las partes, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos, ni actualizar precios considerados en otros ítems de la propuesta.

El Contrato Modificatorio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento.  El Contrato Modificatorio deberá ser firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmo el contrato principal.

El Contrato Modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

SECCIÓN VI

ENTREGA DE OBRA

28
ENTREGA DE OBRA
La entrega de obra deberá efectuarse cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y de sus partes integrantes, incluyendo el DBC.

Esta entrega está sujeta a las estipulaciones del Contrato sobre su recepción definitiva, una vez que sea de absoluta satisfacción por YPFB.

PARTE II
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ESPECIFICACIONES TECNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 2
ANEXO 1
DOCUMENTOS  DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos 
Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.
Formulario A-2
Identificación del Proponente.

· Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

Documentos de la Propuesta Técnica

Formulario A-3
    Experiencia Específica de la Empresa
Formulario A-4 
    Personal Clave Solicitado (Residente de Obra)
Formulario A-4.1  Personal Clave Solicitado (Soldador)
Organigrama  del personal para la ejecución de la obra

Métodos constructivos

Número de frentes de trabajo a utilizar

Cronograma de ejecución de la obra

Otros Documentos Solicitados

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Presupuesto por ítems y general de la obra.

Formulario B-2
    Análisis de Precios Unitarios

CD, que incluya los formularios de Análisis de Precios Unitarios (Formulario B-2) en  Excel, formato número.
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA

PARA PROPONENTES 

	Lugar y Fecha:


	

	Convocatoria Nª:


	

	Objeto del Proceso:


	

	Plazo de Ejecución de la Obra:


	

	Validez de la Propuesta (la cual no puede ser menor a 90 días calendario):


	


De mi consideración:

En atención a la Convocatoria de referencia, a nombre de [Nombre de la Empresa] a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos, la misma que no exime del cumplimiento obligatorio de todo el DBC:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) A nombre del proponente y conforme el Poder recibido, declaro y garantizo haber examinado el Documento Base de Contratación (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) El proponente cumplirá estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento.
b) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato.
c) El proponente respetará el desempeño de los funcionarios asignados al proceso de contratación, por YPFB y no incurrirá en relacionamiento que no sea a través de medio oficial y escrito.

d) El proponente se compromete a denunciar por escrito, ante la Máxima Autoridad Ejecutiva de YPFB, cualquier tipo de presión, o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

e) El proponente no tiene conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

f) El proponente ha cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos cinco (5) años con entidades del sector público y privado.

g) El proponente no se encuentra en las causales de impedimento para participar en el proceso de contratación, establecidas en el Reglamento del Decreto Supremo N° 29506 y las establecidas en la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS.
h) No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra del proponente.

III.- Declaración jurada sobre  equipos y herramientas comprometidos  para la ejecución de la obra
Por intermedio de la presente declaración jurada, declaro que:

· Para la ejecución de la obra, la empresa a la cual represento pondrá a disposición los equipos y herramientas que se detallan en el Documento Base de Contratación Parte II Especificaciones Técnicas del proceso de contratación de referencia.
· Asimismo si en el Documento Base de Contratación Parte II Especificaciones Técnicas no se detallan el equipo y herramientas necesarias para la ejecución de la obra, la empresa a la cual represento pondrá a disposición de la misma manera  los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de la misma.
· En caso de ser adjudicados, la presente declaración jurada no limita a la empresa a la cual represento de incorporar otros equipos y herramientas que no fueron solicitados de manera expresa, con el objeto de cumplir con la ejecución de la obra.  

IV.- Declaración jurada: conocimiento del lugar de ejecución de la obra

Por intermedio de la presente declaración jurada, declaro:

· Haber efectuado la inspección previa al lugar donde se ejecutara la obra en la fecha establecida en el Documento Base de Contratación o por cuenta propia.
· Conocer el lugar y el entorno donde se ejecutara la obra.
· Conocer las condiciones topográficas del terreno.
· Conocer las condiciones respecto a servicios básicos y vías de acceso al lugar de emplazamiento de la obra.

V.- De la presentación de documentos

El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________

*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente esta exento de efectuar este registro.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO A-3
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	[NOMBRE DE LA EMPRESA:



	EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA

	N°
	Nombre del Contratante / Persona y Dirección de Contacto
	Objeto del Contrato


	Ubicación
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Período de ejecución
	Profesional Responsable (**)


	
	
	
	
	
	FECHA DE INICIO DE LA OBRA
	FECHA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	

	EXPERIENCIA ÊSPECIFICA DE LA EMPRESA

	N°
	Nombre del Contratante / Persona y Dirección de Contacto
	Objeto del Contrato


	Ubicación
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Período de ejecución
	Profesional Responsable (**)

	
	
	
	
	
	FECHA DE INICIO DE LA OBRA
	FECHA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	

	*
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra, en caso de contratos en dólares colocar el monto equivalente en bolivianos.

	**
	Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeño el cargo de Superintendente/ Residente o Director de Obras o su equivalente. Se puede nombrar a más de un profesional, si así correspondiese.

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá presentar  el certificado o acta de recepción definitiva en original o fotocopia legalizada  de cada una de las obras detalladas en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-4

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  PERSONAL CLAVE SOLICITADO (Residente de Obra)
	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO A-4.1
CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  PERSONAL CLAVE SOLICITADO (Soldador)
	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO B-1
PRESUPUESTO POR ÍTEMES Y GENERAL DE LA OBRA

(En Bolivianos)
LOTE 1

Listado de Volúmenes de Obras Requeridas

(LLENAR PRECIO UNITARIO Y TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	OBRAS CIVILES

	1
	MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL
	1
	GLOBAL
	
	

	2
	INSTALACIÓN DE FAENAS - PROVISIÓN Y COLOCADO DE LETREROS DE OBRA
	1
	GLOBAL
	
	

	3
	REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRÁFICO
	5068
	ML
	
	

	4
	EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO SEMIDURO 
	1841
	M3
	
	

	5
	CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA 
	249
	M2
	
	

	6
	REMOCIÓN DE EMPEDRADO
	22
	M2
	
	

	7
	REMOCIÓN DE LOSETA,ADOQUÍN Y/O PIEDRA COMANCHE
	6
	M2
	
	

	8
	CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE CERÁMICA, BALDOSAS Y/O CORTEZAS ESPECIALES 
	11
	M2
	
	

	9
	RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA 
	737
	M3
	
	

	10
	RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA COMÚN
	1104
	M3
	
	

	11
	REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERAS 
	249
	M2
	
	

	12
	REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
	22
	M2
	
	

	13
	REPOSICIÓN  DE LOSETA, ADOQUÍN Y PIEDRA COMANCHE
	6
	M2
	
	

	14
	REPOSICION DE CERÁMICA, BALDOSAS Y/O CORTEZAS ESPECIALES 
	11
	M2
	
	

	15
	BASE DE FIJACIÓN PARA VÁLVULA DE P.E.  Ø 40 MM
	1
	PIEZA
	
	

	16
	TENDIDO DE TUBERÍA 
	5068
	ML
	
	

	17
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN
	5068
	ML
	
	

	18
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE PLAQUETAS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL
	15
	PIEZA
	
	

	19
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE FUNDA DE PROTECCIÓN PVC DN-3”
	399
	ML
	
	

	20
	ELABORACIÓN DE PLANOS AS-BUILT 
	5068
	ML
	
	

	21
	ELABORACIÓN  DATA BOOK
	1
	GLOBAL
	
	

	22
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS 
	1
	GLOBAL
	
	

	23
	TRANSPORTE DE TUBERÍA
	1
	GLOBAL
	
	

	OBRAS MECÁNICAS 

	1
	PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=40
	122
	PUNTO
	
	

	2
	PUNTO DE SOLDADURA  P.E Ø=63
	7
	PUNTO
	
	

	3
	PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD
	5068
	ML
	
	

	TOTAL
	

	LITERAL:


NOTA.- La empresa proponente declara de forma expresa que el presente Formulario contiene los mismos precios unitarios que los señalados en el Formulario B-2

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-2

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

(En Bolivianos)
1 MATERIALES

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	TOTAL MATERIALES
	


2 MANO DE OBRA

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL MANO DE OBRA
	

	CARGAS SOCIALES=(%DEL SUBTOTAL DE MANO DE OBRA) (55% al 71.18%)
	
	

	IMPUESTOS IVA MANO DE OBRA=(%DE SUMA DE SUBTOTAL DE MANO DE OBRA+CATAS SOCIALES)
	
	

	TOTAL MANO DE OBRA
	


3 EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	(*)                                    HERRAMIENTAS=(% DEL TOTAL DE MANO DE OBRA)
	
	

	TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
	


4 GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS
	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                                                                     GASTOS GENERALES=% DE 1+2+3
	

	TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS
	


5 UTILIDAD

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                          UTILIDAD=% DE 1+2+3+4GASTOS GENERALES=% DE 1+2+3
	

	TOTAL UTILIDAD
	


6 IMPUESTOS

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                                                                         IMPUESTOS IT=% DE 1+2+3+4+5
	

	TOTAL IMPUESTOS
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO (1+2+3+4+5+6)
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO ADOPTADO (Con dos (2) decimales)
	

	(*) El proponente deberá señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro
	

	NOTA:  El proponente declara que el presente formulario ha sido llenado de acuerdo con las especificaciones técnicas, aplicando las leyes sociales y tributaria vigentes y es consistente con el Formulario B-1
	


------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal



YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 


PARA LA CONTRATACION DE OBRAS





CONTRATACION DIRECTA ORDINARIA


EN EL MARCO DEL D.S. 29506


DEL 09 DE ABRIL DE 2008





Nº DEL PROCESO: CDO-DRGPT-2-15





OBJETO: Proceso de Contratación Directa Ordinaria “Obras civiles y mecánicas para la ampliación de red secundaria en la ciudad de Uyuni – fase 1” Primera Convocatoria


 





Potosí,  Febrero de 2015
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